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Limón. 

s 
SECCIÓN PRÁCTÍC.\.—Clínica part ic i i lar . -rEs _ 

tracto de las sesiones científicas del cuerpo facultati
vo de hospitalidad dorráciliaria de Madrid. 

SECCIÓN DE VARIEDADES.—La cuestión de la .revista 
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Se publica los días 5, 10, tS, 20, 2S y 30 de cada mes. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

EN PROVINCIAS. 
Pagando adelantado en la administración por en

cardado , letra de giro mütuo de Hacienda, de fácil 
cobro ó sellos, quince reales un trimestre: trein
ta un semestre y sesenta un año. 

Pagando por medio de corresponsal, diez y seis 
reales un trimestre: treinta y dos un semestre 
y sesenta y seis por un año. 

EN MADRID. 
C u a t r o rea les al mes. . . 

Doce UQ trimestre ' I Satisfaciéndoles siem-

Veinte y cuatro el semestre. / Pre adelantado. 

C u a r e n t a y ocho un año . . 
Ultramar y estranjero c ien rea les al año. 

La Redacción y Administración se hallan establecidas en la calle de Jardines, n ú m e 
ro 2 0 , cuarto 5.° de la izquierda. Las horas de oficina, son de diez á tres todos 

los dias no feriados 
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W A C A Ü T E S . 
l l a c l i a r a v i a y a , (Malaga), Médico cirujano: dota« 

cion 3,300 rs y las igualas. Las solicitudes hasta el 24 
de junio, 

E l C e r r o , (Huelva), Médico cirujano: dotación 
3, S0O rs. y las igualas. Las solicitudes hasta el 22 de 
junio. 

l lontcjaque , (Melaga), Médico cirujano; dotación 
9, 500 rs. Las solicitudes hasta el 24 de junio. 

Morales de Campos , (Valladolid), Cirujano; do
tación 500 rs. y las igualas. Las solicitudes hasta el 27 
de junio. 

C o r r a l de Aimagaer , (Toledo), Una de las pla
zas de Médico cirujauo; dotación 8000 rs. población 
965 vecinos. Las solicitudes hasta el 20 de juuio. 

Maicillos, (Toledo), Médico cirujano; dotación 9,000 
reales; población 200 vecino?. Las solicitudes hasta el 25 
de junio. 

Sluelma, (Jaén), Las dos plazas de Médico cirujano; 
dotación 3, 300 rs. y las igualas; población 800 vecinos. 

# l ¥ e g a , (Soria), Médico; dotad jn 2,000 rs. una fa
nega de trigo por cada vecino pudiente y casa. Las so
licitudes hasta el 20 de junio. 

l enguas y seis aaejos,(Sória), La plaza de Mé
dico y la de cirujano; dotación 500 rs. cada una y ade

mas 8000 de igualas la 1.a y 
licitudes hasta el 30 d?. iunio. 

la segunda. Las so-

H u m a n e s de Getafe, (Madrid), Cirujano: dota
ción i i rs. diarios y 200 rs. Las solicitudes hasta el 20 
de junio. 

ANUNCIOS. 

Es tud ios c l í n i c o s sobre l a a c c i ó n qne e jerce 
el cloroforino por la vía gástrica en el tratamiento cura
tivo de las fiebres intermitentes por el DR. D . AURELIANO 
MAESTRE DE SAN JUAN profesor clínico de la Facultad de 
medicina de Granada. 

Los profesores que deseen adquirir esta interesante 
memoria podrán dirigirse á la redacción de este perió -
dico. 

De la BLENORRAGIA por D. Ramón Hernández Poggio 
primer ayudante médico del cuerpo de sanidad militar; 
caballero de Isabel la Católica etc. etc. Este breve tratado 
foma un folleto de 86 paginas en 4.0 mayor, ediccion 
compacta, y se halla de venta en la librería de Bally Baí-
Uiere: t 

PONTOS DESOSCRICíON. 

En Madrid, en la Redacción, calle de Jardines, núme
ro 20; cuarto 3,°, y en la librería de D. Cárlos Baylli-
Bailliere, ca'ledel Príncipe, núai. H . 

En provincids, dirigiéndose á la Redacción, ó en casa 
de nuestros corresponsales, que á continuación se es-
presan. 

Albacete, don Ignacio García.—Alcalá de Henares, 
don Antonio Villarroel.—Alcoy, viuda é hijos de Mar
t i - Alicante, don Basilio Plano lies.—Almería, don Ma
riano Alvurez y don Antonio Cordero, impresor.—Ante-
quera, don José de los Ríos.—Arnedo, don Salustiano 
Miez Liébana.—Avila, don Farnando Castresana,—Ba
dajoz, viuda de Carrillo y sobrino y don Vicente Bar
roso—Barbastro, viuda de Latíta.—Barcelona, don José 
Martí y Artigas y la Agencia, médica catalana,—Bi bao, 
don Tiburcio Astuy. —Brihuega, don Blas López Ándi-
no.—Burgos, don Timoteo Arnaiz.—Cáceres, señores 
Concha y compañía.—Cádiz, don Bernabé Ferreiros.— 
Calata) ud, don José García Rives.—Carmona, don José 
María Mor.no.—Ca^tuera, don Ezequiel Guzman —Ciu-
dad-Ueal, señor de Malaguilla. — Ciudad --Rodrigo, don 
Salomé Pérez.—Coruña, don Celestino Alvarez,—Este-
Ha, don Manuel Galdeano.—Ferrol, don Nicasio Tajone-
ra.-Gandesa, don Tomás Laaarca.—Gerona, don Ma-
nuei Rich.—Granada, don José María Zamora.—Gua-
dalajara, don José Martínez.—Haru, señor de bevi-
lla. Huelva, don José Vicente de Oscrno é hijo.—In
fantes, don Francisco González Conde.—Jaén, don 
Francisco .Menur.—Jerez de los Caballeros; don Ildefon
so Sanciiez Palacios.—León, don Cayetano Fernandez. -
Lejida, don José Pifarré.—Lugo, señor de Soto Freiré. 
--Mahon, don Jaime Ferrer.-Málaga, La Puntualidad.— 
Martos, don Francisco Menor.—Mataró, don José Aba-

dal.—Murcia, don Antonio Hernández Ros.—Orense, se
ñor de Ferreiro.—Oviedo, seaor don F. Alvarez.—Falen
cia, don Gerónimo Gamazon.—Palma de Mallorca, don 
Pedro José García.—Pamplona, don Cándido Bermeo.— 
Ponferrada, don José María Valdivieso.—Pola de Lavia-
na, don Nicolás Rodríguez Luna.—Pontevedra, don 
José Vila.—Puerto de Santa María, don José Valderrama. 
Rioseco clon Francisco María Gago.—Ronda, don R. 
Gutiérrez y señor Moreti.—Salamanca, don José Vitoria 
García y señor Moran.—Santander, don José María Ries
go.—Sevilla, señor de Geofrin y señores hijos de Fó -
Compañía.—Santiago, don Angel Calleja.—Segovia, don 
Vicente Ruiz,—Soria, don Francisco Pérez Rioja.—Tar
ragona, don Tomás Auriu y señor Ainal.— Teruel, don 
Joaquín Bux.—Toledo, don Venancio Moreno y López.— 
Tolosa, don Lope Boenaga.—Toro, don Valeriano Alva
rez.—Tortosa, don Francisco Despachs.—Tremp, don 
Ambrosio Pérez.—Tuy, don Manuel Martínez de la Cruz. 
Valencia, don José Santamaría.—Valladolid, señores hijos 
de Rodrigez.—Valls, don Francisco Jauraejoan.-Vergara, 
don Luis de Otaño.—Vitoria, don Bernardino Robles.— 
Zamora, clon Pablo Fernandez.—Zaragoza, don Joaquín 
Yagüa y don Roque Galiifa. 

Ultramar: Habana, don J. B. Cantero y Seiruiló.— 
Puerto-Rico, don Eduardo Acosta.—Lima, don Josa 
Macías. 

Estraugero: En París, J. B. Bailliere et íils.—En 
Lóndres y New-Yorck, H. Bailliere. Lisboa, Rolland 
Semion — Oporto, Moré, y Revista de pharmacía é 
sciencias accesorias do Porto. 

En las poblaciones que no se mencionan, en casa de 
los corresponsaales de don Carlos Bailli-Bailliere, y en 
las principales librerías. 

http://Mor.no.%e2%80%94


SECCION GUBERNATIVA. 
ACTOS DEL GOBIERNO. 

REGLAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

(Coníinuacion ) 

CAPÍTULO ÍIÍ. 
Obligaciones de los alumnos. 

Art 134 Desde el día en que el alumno se inscribe 
oí la matrícula queda sujeto á la Autoridad escolástica 
dentro y fuera del establecimiento. 

Art 13S Todos los alumnos tienen obligación de 
provece de los libros de testo de las asignaturas que 
cursen, y de asistir puntualmente á las clases y condu
cirse en ellas con aplicación y compostura. 

El que cometiere diezyseis faltas de asistencia si la 
clase fuera de lección diaria, ocao si fuere de días alter
no, ó cuatro si fuere de meaos número de lecciones, 
será borrado de la lista; y el Profesor lo pondrá inme-
diatamenleen conocimiento del Rector, para que este 
lo haea saber al encargado del alumno. 

Las faltas cometidas por enfermedad ú otra causa que 
á juicio del Prof.sor sea bastante para escusar a alumno 
se anotarán como involuntarias, imputándole solo la mi
tad para los efectos át este artículo. _ 

Los Profesores cuidarán bajo su responsab.lidad de no 
dar el cárácter de involuntarias á las faltas que no lo 

86 Art 136. Cada dos faltas de lección se considerarán 
como una voluntaria de asistencia para los efectos del ar
tículo aüterior. A A u l y » AÍ 

Art 137 Cuando un alumno borrado de la lista de 
una signatura por faltas, pretenda que el Rector use en 
su favor de la facultad que le concedo el ar . i . nume 
ro 13, deberá solicitarlo en el termino dé^reá 4 ^ 
contaí desde la fecha de la comunicación dirigida á su 
padre, guardador ó encargado. Pasado este termino no 
se admitirá ninguna instancia. u r ^ i n n de 

Art 138 Todos los alumnos tienen obligación de 
respetar y obedecer al Rector, Decano y Profesores, asi 
S o como fuera del establecimiento, y de atenaer 1 
amonestaciones de ¡os dependientes encargados de la 
conservación del orden y disciplina escolástica. 

Art 139 Se anotarán en el registro de matricula de 
cada alumno los premios que obtenga y los castigos que 

u t en virtud de fallo del Consejo de disciplina o del 
universitario, Y t.mbicu los que le impongan el Rector, 
Te ano 6 Ga'tedráticos, siasi lo dispusieren al castigarle 
En uno y otro caso habrá de espresarse la falta que Im 

'mPúo Se prohibe á los alumnos dirigirse coléc
t e n t e á sus superiores de palabra ó por escntoHos 
on Tf r in i an este artículo serán juzgados como cúlpa
nos de insubordinación al Jefe á quien se dirijan 

t 41 Los alumnos asistirán á laüniversidad ves-
lcon decencia. Se autoriza á los Rectores para pro-

hitir cualquier prenda que desdiga del decoro propio de 
un establecimiento de enseñanza. 

CAPITULO IV. 
De los exámenes de prueba de curso. 

Art 142 El dia 1.° de Junio principiarán en ¡as 
Universidades los exámenes ordinarios de todas las asig
naturas. 

Los Catedráticos pasarán á la Secretaría general, con 
diez días de anticipación, una lista de los alumnos que 
pueden ser admitidos á los exámenes ordinarios, y otra 
de los que han de quedar para ¡os estraordinanos. 

Si algún alumno de los incluidos en las listas comple
tare después las faltas necesarias para ser borrado de la 
matricule! Catedrático lo avisará á la Secretaria general 

Art 143. Los alumnos incluidos en las hstasdeios 
Cateckáticos, que acrediten ademas haber satisfecho el 
segundo plazo de matrícula y los derechos de exámen, 
recibirán tantas papeletas como sean las signaturas en 
que pretendan ser examinados, espresandese en ellas el 
nombre, la asignatura y el número que jes corresponda 
para el exámen. 

Serán designados con los números primeros los que en 
los exámenes del curso anterior hayan obtenido califica
ción mas favorable; y entre los que la ^ngan igual, los 
que estén primeréenla lista de matricula de la asigna-

tULa Secretaría cuidará de pasar al Presidente de cada 
Tribunal una lista de los alumnos admisibles a exámen, 
con expresión del orden en que deben ser llamados. 

Art 144 Los alumnos que solo sigan una carrera sa
tisfarán 20 rs. por derechos de exámen: si siguieren va
rias, abonarán.la misma cuota por cada una Si en una 
d ma carrera cursáran asignaturas de. dos Facultades. 
a S a r á n 10 rs. en ^ Secretaría de cada una de e -

Art 143 Los exámenes serán públicos, anuncián
dose con la anticipación oportuna los locales, días y horas 
en que han de celebrarse. 

Ar. 146 Cada asignatura será objeto de un examen 
especial; serán Jaeces el Catedrático de ella y otros dos 
de asignaturas análogas nombrados por e Decano. L n -
t r a í n á formar parte de los Tribunales de examen lo 
upernumererios. y en su defecto los sustitutos que al 

terminar el curso estén regentando cátedras; pero sepro-
cirará que dos de los Jueces sean Catedráticos numera
os. No podrán formar parte del Tribunal de una asig

natura el Catedrático que haya dado, durante el curso, 
lecciones particulares de ella. 

Art 147 El exámen consistirá en responder á las 
preguntas que por espacio de diez minutos, por lo menos, 

egan ¡os Jueces sobre tres lecciones de la asignatura. 
En todos los locales de exámen habrá pizarra ó ence-

rado p U u e los alumnos escriban ó tracen las figuras 
ue los Jueces les ordenen, ó ello i - ^ -

L a responder cumplidamente á las preguntas que se 
T c l h í l n ; habrá ademas los aparatos y objetos que á 
ininn del Tribunal sean convenientes. 
3 An 48 Los alumnos serán llamados por el Presi
dente se.un el orden designado en la lista remitida por 
la Sec ó l a ; el Decano podrá, sin |embargo, conceder 
ponustas ca'usas á un alumno que se examine antes que 

llegue su número. . 
El que llamado no se presentase, quedara para el u lu-
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modíddtíexameü: y sí entonces tampoco lo luciere, sera 
exminado en lo* extraordinarios, 

Art. 149. Se permite que los alumnos cambien entre 
si los números que tengan para el examen. 

Art. ISO. Terminados los examenes de cada dia, los 
Jueces, reunidos en secreto, y con vista de Jas notas que 
deberán haber tomado durante Jos ejercicios, harán Ja 
calificación de los alumnos examinados. La cual será de 
sobresaliente, notablemente aprovechado, bueno, media
no ó smpenso; Ls que obtuviesen esta última deberán, 
para gaiiór curso, presentarse de nuevo á examen en los 
extraordinarios, 

Art. 1S1. Ei Presidente del Tribunal remitirá á la Se
cretaría, inmediatamente que se hagan las calificaciones, 
una lista de ios alumnos examinados, firmada por los 
Jueces, con expresión de las notas que hubieren obtenido; 
otro ejemplar da la misma lista, autorizada eniguai for
ma, se fijará á la puerta del local donde se hayan cele
brado ios exámenes, 

Art. 152. La calificación hecha por los Jueces será 
decisiva, y contra ella no se admitirá recurso de nin«una 
clase. 0 

Art. lo3. El dia 15 de setiembre principiarán los 
exámenes extraordinarios. 

Art. 154. Serán admitidos á los exámenes estraordi-
narios: 

1. 0 Los incluidos en las listas délos Catedráticos como 
admisibles en ellos. 

2. 0 Los admisibles en los ordinarios que no se hayan 
presentado, 

3. 0 Los suspensos, 
4. 0 Los que deseen obtener calificación superior á la 

que obtuvieron en los ordinarios. 
Art. 155. Son aplicables á los exámenes extraordina

rios todas las disposiciones de este título relativas á los 
ordinarios; con la dilerencia de que á los alumnos que 
no sean aprobados, en vez de la nota de suspenso se les 
pondrá la de reprobado, y perderán curso, 

Art. 156. Los alumnos admisibles á examen que no 
se hayan presentado en los ordinarios ni en los extraor
dinarios podrán hacerlo en cualquier tiempo, previa au-
toruacion del Rector. 

CAPITULO V. 
Be los premios. 

Art. 157. Todos los años se darán en las Universida
des premios ordinarios y extrardinarios. Los ordinarios 
consistirán en un diploma especial y una medalla de 
plata, arreglada al modelo que circulará la Dirección ge
neral de Instrucción pública, y que el alumno podrá lle
var, en un ojal del frac ó levita, pendiente de una cinta 
del color propio de la Facultad á que coresponda la as ís-
natura en que lo haya obtenido. 

Los extraordinarios cousistirán en una medalla seme
jante, de oro ó plata dorada, y en la dispensa de los de
rechos del grado de BachiJier, Licenciado 6 Doctor se
gún los casos. Cuando se conceda un grado por píemio 
extraordinario se expresará asi en el título, 

Art. 158. Se dará un premio ordinario en cada asig
natura; podrán aspirar á él los alumnos que hayan ob* 

10 junta. 

tenido nota de sobresaliente en ios exámenes ordinario8 
del mismo curso. 

Art. 159. Los aspirantes á los premios ordinarios 
presentarán sus instancias dentro de tercero dia después 
de haber sido examinados. 

Art. 160. Los ejercicios de oposición á los premios 
ordinarios de cada asignatura se verificarán á ios tres 
días de terminados los exámenes de los alumnos que la 
hayan cursado. 

Serán Jueces los Catedráticos que lo hayan sido de los 
exámenes. 

Art. 161. El ejercicio será público, y consistirá en 
contostar á un punto que los Jueces determinarán al tiem
po de principiar las oposiciones. 

Podrá ei Tribunal proponer una cuestión teórica, ó el 
desempeño de algún trabajo práctico, ó Ja resolución 
de algún problema, en Jas asignaturas en que esto pue
da tener lugar. 

A n . 162. Los aspirantes se presentarán en el dia y 
hora señaiados para Ja oposición, y serán encerrados en 
una sala, cuidando Jos bedeJes de que permanezcan i n 
comunicados nasta que hayan hecho el ejercicio. Si este 
fuere práctico , el Tribunal adoptará las precauciones 
oportunas para que la incomunicación en que deben es
tar los opositores no sirva de obstáculo á la ejecución del 
trabajo que se les haya encomendado, 

Art. 163. El Presidente llamará á los aspirantes por 
el órden en que hayan presentado sus instancias, que la 
Secretaría general deberá remitirle numeradas, acompa
ñando las hojas de estudios de los interesados. Todos 
responderán á la misma cuestión, ejecutarán el mismo 
trabajo ó resolverán el mismo problema. Los Jueces no 
podrán dirigir la palabra al ejercitante. 

Art. 164. Concluidos los ejercicios, el Tribunal deci
dirá en votación secreta sí liá lugar á la adjudicación del 
premio; y caso que la decí ion sea afirmativa, quién ha 
de ser el agraciado. Si no resultare mayoría en favor de 
ninguno de los aspirantes, se adjudicará el premio al que 
tenga mayores méritos según su hoja de estudios. 

Art. 165. Los ejercicios de oposición á los premios 
estraordinarios se verificarán en los seis últimos dias del 
mes de Setiembre. Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias antes del 23 del mismo mes. 

Se concederán en cada Facultad por premio esíraor-
dinario un grado de JBachiiler, otro de Licenciado y 
otro de Doctor; en las que tiene varias secciones se con
cederá uno por cada sección. 

Art- 166. Podrán aspirará un grado por premio es-
traordinario los que en el mismo año académico hayan 
terminado los estudios necesarios para aspirar á él, y 
hayan sido calificados de sobresaliente en los ejercicios 
prescritos para obtenerlo. 

Art. 167. Serán Jueces de las oposiciones á los pre
mios estraordinarios de cada Facultad ó sección los tres 
Catedráticos numerarios que Ja suerte designe en la junta 
de Profesores que se celebrará con este objeto. 

Art. 168. Las oposiciones al Bachillerato se verifica
rán en la forma prescrita para los premios ordinarios; 
pero los Jueces cuidarán de que la cuestión ó ejercicio 
práctico que se señale ofrezca mayor dificultad. 
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Art. Í69- El ejercicio dé oposición para los grados de 
Licenciado y Doctor consistirá en escribir, en el término 
de seis horas, una disertación, cuya lecfura no baje dé 
qnince minutos, sobre el punto que señale el Tribunal. 

Art. m . En cuanto al modo de preparar el ejercicio 
y la calificación del mérito de los aspirantes á los pre
mios estraorñinarios, se estará á lo dispuesto en los ar
tículos 162, 163 y 164. 

CAPITULO V I . 
De los castigos. 

Art. 171. Los castigos por faltas 6 escesos contra la 
disciplina académica que cometan los alumnos, se impon
drán por los Catedráticos, por los Decanos, por los Rec
tores, por el Consejo de disciplina ó por el Consejo uni
versitario. 

Art. 172. Corresponde á los Rectores, Decanos y Ca
tedráticos, castigar: 

1 .° Las palabras indecorosas y los actos de inquie
tud y travesura. 

2 .0 Las injurias ú ofensas leves á oíros alumnos. 
3 . ° La desatención con los dependientes de la Uni

versidad. 
4 .0 La falta de compostura en el aula. 
Art. 173. Estas faltas se castigarán, según las cir

cunstancias de cada ca^o, con las penas siguientes: 
1. ° Aprender de memoria, copiar ó traducir cierto 

número de páginas de los autores de testo. 
2. ° Encierro dentro de la Universidad hasta por 

tres días, asistiendo el alumno á las clases y permitién
dosele retirar por la noche. 

3.0 Reprensión privada por el Rector, Decano ó Ca
tedrático. 

4 .0 Recargo en el número de faltas de asistencia 
no pasando de cinco. 

Art. 174. En caso de reincidencia se duplicará la 
pena; y si aun así no se corrigiere el alumno, se le so
meterá al Consejo de disciplina. 

Art. 175. El Rector podrá rebajar una tercera parte 
de la pena impuesta por ios Decanos ó Catedráticos, ó 
conmutarla por otra inferior, oyéndolos préviamente. 

Art. 176. Corresponde al Consejo de disciplina co
nocer: 

l , o En los casos de segunda reincidencia de que se 
habla en el art. 174. 

2.0 De las ofensas ó injurias graves hechas á otros 
alumnos. 

3,0 De la insubordinación á los Profesores de la 
Universidad. 

4 . ° De los desórdenes y alborotos que ocurran en 
las clases. 
| , Art. 177. El Consejo de disciplina podrá imponer, 
además de los castigos espresados en el art. 173, los s i 
guientes: 

1.0 Reprensión privada ante el Claustro de la Fa
cultad. 

2.0 Reprensión pública en la cátedra por el Catedrá
tico ó por el Decano. 

3 . ° Encierro hasta por ocho dias dentro de ia Uni
versidad, asistiendo á las clases y pernoctando en el 
edificio. 

4. 0 La pérdida de curso en una 6 más asignaturas 
Esta pena deberá ser conrirmrda por el Gobierno. 

El alumno que no se presentare, con objeto de eludir 
cualquiera de las penas espresadas en los tres primeros 
números de este artículo, perderá curso en todas las asig-
nauras. 

Art. 178. Corresponde al Consejo universitario juz
gar los escesos siguientes: 

1. » La insubordinación contra el Rector y los De
canos. 

2. ° Los alborotos y desordenes en que tomen parte 
los alumnos de varias asignaturas. 

3. 0 La resistencia positiva á las órdenes superiores, 
4. - Cualesquiera otros hechos que causen pertur

bación grave en el órden y disciplina académica. 
Art. 179. El Consejo universitario podrá imponer, 

además de los castigos espresados en los artículos 173 
y 177: 

1.0 La espulsion temporal ó perpetua de la Univer
sidad. 

2 0 La inhabilitación perpetua ó temporal para cur
sar en los establecimientos del reino. 

Estas penas necesitan ser confirmadas por el Gobierno, 
quien si las aprueba, dirigirá las comunicaciones oportu
nas á los Jefes de los establecimientos á quienes competa 
el cumpFmiento de lo mandado. 

Art. 180. La pena de espulsion lleva consigo la de 
pérdida de cur:o en todas las asignaturas nuo estudie e| 
alumno en el año académico en que se imponga. El alum
no espulsado no podrá entrar en la Universidad sin licen
cia espresa del Rector, 

Art. 181. Si ocurriere en una Universidad desorden 
grave en que tome parte la generalidad de los alumnos y 
no fueran bastantes á sosegarlo los esfuerzos del Rector, 
Decanos y Profesores, el Jefe acudirá á la Autoridad civil 
para que 'o reprima, sin perjuicio de imponer á flos cul
pables las penas académicas que procedan. 

Art. 182. Si se cometiere en una Universdad algún 
hecho punible de los que por las leves están sujetos á la 
acción judicial, el Rector, reuniendo los datos y noticias 
convenientes, dará narte al Juzgado para que proceda 
con arreglo á derecho. 

(Se continuará.) 

¿SERIAN JUSTAS LAS TARIFAS PARA LA MOFISIOK 
MEDICA? 

Luego que me dediqué en i 855 , en un pueblo 
subalterno, al ejercicio práctico de la círujía, me 
fué preciso pensar en la retribución de mi trabajo, 
en medio de la relajación de costumbres, por qu© 
íbamos corriendo, máxime cuando de intereses 'se 
trataba para que si era posible, lo fuera conformo 
á mi categoría, á la conveniencia pública, y á la 
de mis comprofesores* 

Me sorprendió lo que veia y pía de público, a! 
observar un estado tan inconveniente , con la d i 
versidad tan grande, que existia, y existe en la 
exigencia de honorarios facultativos, y la mak 
pmeMion pública á que esto daba lugar á la vés 
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que me informaba de un mal grave y repugnante 
para una clase, que debe infundir veneración, y 
respeto por su abnegación, por su desinterés, cien
cia, y virtudes cuando llena dignamente su santo 
objeto. Me chocaba qué una misma clase de facul
tativos , en circunstancias idénticas, en un mismo 
servicio ü operación tasarán diversamente sus ho
norarios y no era menester mas, para la preven
ción pública, hasta la de las Autoríddades, en 
este punto no veia esto solo, sino que, conducta 
tan divergente, en negocio tan delicado desenvol
vía entre los facultativos una enemistad perjudi-
cialisima á su justo decoro. Así las cosas es con
secuencia lógica y natural, que los primeros es
tendieran entre el público, para darse razón y 
procurarse mayor clientela que usando de equidad 
y filantropía, se conformaban con honorarios mo
destos; los segundos, con la misma idea, para jus
tificar en mayor exigencia, con aire de superiori
dad lo hacían, diciendo que los primeros no tenían 
dignidad, ni la conciencia necesaria del valor de su 
alta misión, que por desgracia, la rebajaban has
ta el desprecio Yá se comprende que la réplica 
de los primeros tenia que ser: no creáis lo que esos 
dicen, que lo que quieren es esplotaros á la sombra 
de una facultad tutelar y bienhechora. Estado triste 
y lamentable, en que todos pudieran tener razón por 
no estar previsto por leyes especiales, que los con-
tubieranl Sembrada esta mala semilla, entre el 
público, las mas veces necio é ingrato, no podía 
dar otro fruto, ni dejar de producir escenas escan
dalosas, á la par de gitanescas chalanerías, dudas, 
reproches, sofismas, pléitos, con todos sus malos 
resultados para el cobro de mucha parte de los 
honorarios facultativos, ó tenerlos que perder con 
perjuicio propio y de la familia, especialmente en 
la clase inferior de la sociedad, y en los pueblos 
de igual naturaleza. En el caso contrario no exis
ten estos inconvenientes. Estas tristes dificultades 
á no tocarlas, no hay previsión humana bastante 
para poderlas preveer. Por mi parte, me avengo 
mal, con tan lamentable estado; pues me repugna 
de veras, porque se opone á la buena armonía que 
debe haber entre los facultativos, y A la que debe 
reinar entre el enfermo y el médico, que debe apa
recer como su ángel tutelar. Sin duda, por igua
les motivos, ó á la vista de los males que producía 
y debía producir, la libertad del boticario en la 
tasa de los medicamentos, particularmente en las 
poblaciones que no hubiera muchas boticas. Pen
sar otra cosa es contar con virtudes, que no es fá
cil se hallen en la perversa, condición humana. Por 
esto pensó y llevó á efecto las tarifas de farmacia, 
la ilustre Junta superior, gubernativa de la espre
sada facultad, poniéndola á la firma del monarca, 
para obligar á su observancia; no con la idea de 
perjudicar á la clase á que pertenecían, á la que 
algunos de sus hijos, si no pertenecían habían de 
pertenecer en lo sucesivo, sino para evitar has
ta donde pudiera la rivalidad de clase exaspe

rada , por los motivos dichos, y contribuir por su 
medio á la moralidad y reforma, que tanto habrí
an de menester los boticarios en aquella ocasión. 
Convencido como lo estoy, de los inconvenientes 
de su tarifa, y de la falta de su observancia, aun 
la creo de utilidad, para en muchos casos evi
tar pleitos, notablemente cuando el remedio es de 
absoluta necesidad, y no hay otra botica de donde 
tomarlo, máxime si al mismo tiempo existen en
tre el boticario y enfermo motivos de rencor y du
da , á mas de que hallan los hombres honrados una 
ley á qne atenerse en casos de vacilación natural, 
y una represión, la ingratitud y maledicencia pú
blica. Por estas ú otras razones, á mayor abun
damiento , la iglesia con el aplomo que la distin
gue, contando siempre con grandísimo influjo en 
el poder supremo, á la vista de su servicio peren
torio é inapreciable en mas de una ocasión, como 
tampoco es raro que suceda con el que desempe
ñamos , acordó por sus prelados una tarifa de de
rechos modificada según lo reclamáran las circuns
tancias ; para que no incurrieran sus ministros en 
las contradiciones, á que en otro caso vendrían á 
parar; por que al fin, son hombres sujetos á las 
necesidades y flaquezas humanas; en cuyo caso 
estamos nosotros, por mas garantías que se ha
yan tomado para evitarlas. Aunque con menos 
analogía, me será permitido llamar la atención so
bre lo que pasa en la milicia; dos capitanes tienen 
la misma paga con méritos desiguales, quedando 
en favor del mayor las posiciones, recompensas 
especiales, etc. es decir, que una tarifa no des
virtúa mayores recompensas ó mayores sacrificios, 
lo que hace es igualar los honorarios prévíamente, 
atendiendo á que es un servicio, en que puede i n 
teresar la vida ó salvación de intereses muy sa
grados , que por su naturaleza sno inapreciables, 
y los hombres para la recompensa, y exijir los ho
norarios son malos jueces cuando tratan de si mis
mos , de cuya forma se nivelan mejor los intereses 
de personas igualmemente autorizadas por la ley . 
Por manera, que entre los facultativos, dada una 
tarifa, la clase inferior tiene interés, y muy gran
de , en que á la elevada se le asignen mayores de
rechos , pero que tenga lugar el servicio de la i n 
ferior , pues en otro caso el público se valdría de 
aquella por igual estipendio, dejando postergada 
á esta, porque de seguro se anularía la importan-
cía , que la dá los mayores derechos que exigen los 
encumbrados y de mejor fortuna, esto es, porque 
hay muchas clases de facultativos que por su v na
turaleza, tienen derecho á distinta recompensa; 
que sino hubiera mas que una clase con iguales 
derechos legales, siendo igual el premio, el públi
co ilustrado recompensaría con su elección, á 
quien mas lo mereciese desapareciendo la igualdad 
que á primera vista se presenta. Téngase presente, 
que cuando un facultativo es necesario y no hay 
otro á la mano, para salvar la vida de un indivi
duo , si al mismo tiempo hay interpuestos resentí-
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mientos entre el profesor y los servidos, los mal 
pensadores creerán que aquel abuso de su derecho 
al exigir los honorarios por mas parco y benéfico 
que haya sido al anotarlos. Por esta razón, debe 
darse al público otras garantías para evitar todo 
preíesto de duda, sobre la moralidad, rectitud y 
abnegación que tanto conviene al sacerdocio 
médico. 

Como la tarifa de derechos facultativos habia de 
ser con antelación al servicio, por la clase escep-
cional á que pertenece de perentorio é inaprecia
ble, echa por los grandes y justificados hombres, 
que lleva á su frente la profesión, nada omitirán 
para el mejor acierto en un asunto tan vital para el 
porvenir do la facultad y del mejoramiento del ser
vicio sanitario, objeto de mis débiles aspiraciones. 
Que está desordenado hasta mas no poder el ejer
cicio de nuestra profesión, pocos lo dudarán y que 
es urgentísima una reforma ya sea estableciendo 
los partidos médicos, quizá lo mejor posible, pau
latinamente para evitar los males que de ordinario 
llevan los cambios repentinos, ó ya enlazando con 
estos una tarifa á donde aquellos no alcancen, ó 
esta sola, si aquellos no tienen lugar por ahora que 
es opinión bastante robustecida entre el público y 
profesorado. 

Albacete abril 29 de 1859. 
Pedro Sevilla. 

Nos complacemos en dar cabida en nuestro pe
riódico al anterior escrito sobre el que nos vamos 
á permitir algunas observaciones, no por deseo cie
go de hacer oposición á su doctrina sino porque 
las opiniones que espone están muy lejos de las 
nuestras y do las que por punto general sustentan 
la mayoría de las capacidades en este ramo y so
bre este punto, á mas de que los males que la falta 
de una tarifa pueden ocurrir hallamos medio do im
pedirlos. La profesión médica es verdad, es una 
carrera de abnegación que no tiene otra rival que 
la del Sacerdocio verdadero: por esto ella con ra
zón posée igual carácter, mirada en un terreno 
práctico ó especulativo, pero desde el que se deje ver 
su influencia y los sacrificios que exijo su profesión: 
bajo este punto de vista la caridad es su bandera y 
la satisfacción de conciencia el pago de sus servi
cios: pero sin que pierda este carácter y esta in 
fluencia la profesión medica, y mirada en medio de 
las demás ocupaciones sociales que proporcionan 
al hombre mutuamente desde la mas ligera nece
sidad al mas supérfluo regalo, la profesión médica 
debe figurar como una carrera ó como un ejerci
cio que debe tener su recompensa para poder v i 
vir en la sociedad en que el servicio se presta, como 
recompensa tienen los servicios del sacerdocio ecle
siástico, porque de otro modo no podría existir, a l i 

mentado ya por el gobierno ya por el pueblo cris^ 
tiano: pero en la absoluta necesidad de recompen
sar los servicios anteriores es menester establecer 
una proposición y resolverla satisfactoriamente, 
porque no todas las profesiones tienen igual carác
ter ni son dados á ellas todos con iguales ventajas 
y resultados; esta es la de averiguar entre las pro
fesiones científicas, entre las que son resultado del 
ejercicio del raciocinio, cüales son las que pueden 
sujetarse á pauta, y cuales no, así como entre las 
artísticas las hay que no pueden admitirla para 
calificar su mérito de un modo común como son las 
bellas artes: entre las primeras, por mas que sus 
fundamentos sean científicos y rusultado de difíci
les operaciones intelectuales, hay unas en cuyo de
sempeño existe una uniformidad ó semejanza en to
dos los casos que hacen sujetar á reglas, pautas, ó 
costumbres sñ ejercicio, valiendo para ellas con cor
ta práctica gran número de individuos; estas pro
fesiones cuyo trabajo por su regularidad y seme
janza puede valorarse por que son como de regla di -
moslo asi, pueden sin grande inconveniente sujetar
se á tarifas, cuando su desempeño no esté remu- ' 
nerado por dotación alzada por el Gobierno, empre
sas etc. pero aquellas profesiones científicas de i n 
terpretación, aquellas en que solo del giro da
do á los hechos de premisa según el modo de 
verlos el profesor, según para esto lo elevado de 
sus facultades, depende el éxito de su intervención, 
en estas nadie puede medir el valor que encierren 
y entonces solo el que la ejerce puede dársele ó la 
costumbre, ó la fama, pueden concedérsele determi
nado, sin que en rigor haya un fundamento para 
que la generalidad de los hombres se le asignen; 
entre estas profesiones tenemos á la cabeza la me
dicina y la abogacía, cuando se ejercen libremen
te sin sujeción á públicos destinos de convenidas do
taciones: he aqui cuan grande es la diferencia que 
entre estas existe con la farmacia mirada solo ba
jo el punto de vista de preparación y espendicion 
de productos medicinales y con la misma profe
sión eclesiástica en la que los servicios tienen un 
carácter de igualdad en su generalidad común á 
todos los cristianos y en que no necesitando mas 
que sujeción á reglas y preceptos determinados, 
cualquiera que sea quien los dispense, no hay pa
ra que dejar al juicio de cada cual la exigencia 
y recompensa del mismo. En estas profesiones las 
tarifas tienen mas justo acomodo fuera de los casos 
que en ellas haya en que se necesite separación de 
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las reglas ó el servicio tenga otro carácter distin
to. Entre las profesiones científicas, las de interpre-
tacion, y entre las artísticas, las del dominio ab
soluto del gusto y de lo bello no pueden admitir 
con justicia para dominar y generalizarlas á todos 
jos casos «gue abracen, tarifas determinadas. Cuan
do la profesión esté por convenio con el profesor 
atendida para todos los casos por el Gobierno ó par
ticulares, la tarifa no se hace necesaria; cuando 
no lo está, el profesor habida en consideración to
das las circunstancias que han de tenerse presen
tes al tratar de honorarios con relación á su per
sona y á todo lo esterior á ella, debe fijarlo en cada 
caso, y cuando puedan surgir dificultades ó pen
dencias los tribunales decidirán ante el mas apro
ximado precio en la cuestión que es el de los peri
tos. En cuanto á la profesión médica esa diver
gencia que en el ejercicio libre, puede observar el 
vulgo, lejos de agraviarla la ensalza, porque no de
jará de hallar el mérito ó la fama que inspira fó, 
y fé que es tranquilidad, que es esperanza, que es 
reposo moral que es calma de esa inervación que 
á todo preside y que por tanto puede mucho como 
elemento terapeútico: y ámas nada importa que e] 
vulgo la critique, porque la razón y la verdad es-
tan por encima del vulgo y deben sucumbir siem
pre ante ellas, el capricho, la injusta opinión y las 
malas costumbres. Pero contra los males que esto 
pudiera acarrear, está, en vez de las tarifas contra 
las que con razón clamáría el profesor, así como 
ahora sin razón las puede el vulgo pedir, está el 
arreglo que una ley conveniente hiciera del servi
cio médico en partidos entendiéndose para satisfacer 
este servicio el profesor no con los individuos sino 
con el Gobierno según conforme á esto mejor con
viniera desentendiéndose á ser posible de los muni
cipios para dar al profesor la independencia nece-
sana para bien del servicio público. 

Iifo Busto, 

SECCION T E O R I C A . 
REVISTA DE ACADEMIAS. 

ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID. 
Sesión del 3 de junic. 

A las cuatro y media se abrió, ocupando la presidencia 
el Sr. Leganés y ios escaños ios SS. Caballero, Benavente 
Castelló, Castell, Calbo, Mata, Pérez, Santero, Ruiz Sala -
zar, Echegaray, Asnero y Méndez Alvaro. Despeus de 
aprobada el acta de la anterior, este Sr. Académico con
tinuó la lectura de su discurso en defensa de Hipócrates 
y sus escuelas, llevando las dos horas de la sesión y que

dando para continuarla en las siguientes. Las mismas 
razones que tuvimos para no dar estracto de este discurso 
en ¡á reseña anterior, tenemos hoy, pues a la diacultad de 
seguirlo integro, se une la esperanza que tenemos de verlo 
publicado para que asi pueda el publico juzgar de su mé
rito. Estractandolo tal vez, le habríamos quitado parte 
Je su importancia, sin querer, lo cual nos habría ¡vaüdo 
indudab'emente la nota de apasionados, etc. etc. por lo 
tanto, asi como el del Sr. Calvo, aguardaremos á que vean 
la luz pública. Nosotros hemos querido siempre ser i m 
parciales narradores de todo lo qu^ en la academia acon
tezca acerca de esta cuestión y asi hemos procurado y 
seguiremos haciéndolo, no dar reseñas en esqueleto de lo 
dicho por ningún académico, sino tan estensas y razo
nadas como han sido las peroraciones de SS. y si alguna 
vez han podido parecer pobres á algún enmascarado doc
tor, que hasta para emitir sus Juicios necesita cubrir su 
rostro, será porque los Sres. Académicos los hayan pre
sentado en pernetas, en vez de adornarlos con vistosas 
galas. Hacemos esta salvedad, porque ella constituye una 
nueva seguridad para nuestros lectores unparciales de 
que nada ni nadie nos hará cambiar la buena senda que 
en tan espinoso asunto hemos escogido. 

• Luque, 

L A V E R D AD DEL. 1IIPOCRATISMO. 
Continuación del segundo articulo por el Sr. Hoyos 

Limen. 

fí. Comprobado ya, sin suposiciones ni verosimili
tudes, que Hipócrates estableció en sus escritos el pre
cepto de seguir el método á posteriori, en las investiga
ciones módicas, y que formuló en cierto modo los prin
cipios esenciales del mismo método, pasemos á [compro
bar de la manera mas evidente: que practicó este meto-
do, que indujo proposiciones generales de los hechos por 
él observados. 

Mas en un asunto de esta importancia, no creemos 
que deba precederse ¡con lijereza: se trata nada menos 
que de poner fuera de duda, que el primer médico que 
puso en práctica con brillante resultado, el método que 
nos vemos obligados á seguir si queremos ser útiles á 
nuestros semejantes, fué el anciano de Coos, el repre
sentante de la medicina en el siglo de Pericles. 

Creemos que si en cualquiera de las historias particu
lares de las enfermedades contenidas en el primero y ter
cer libro de las Epidemias 'de Hipócrates, están refundi
das multitud de proposiciones generales espuestas en los 
libros aforísticos de este gran autor, y si esto se le prue
ba de una manera evidente al doctor Mata, no solo que
dará comprobado que Hipócrates practicó el método de 
que nos ocupamos, sino que, espuesta la verdad de las 
mencionadas proposiciones (y de ella el médico práctico 
y observador está plenamente convencido) se inferirá, 
además, lo desacertado que ha andado el autor del discur
so al asegurar: que «no hay estudiante medianamente 
instruido, que no haga hoy dia mejores historias clíni
cas» ¡Que error! ¡Cómo se confunde en esta frase el es
píritu de alta síntesis dinámica, con el analítico material 
y de minuciosos detalles que caracteriza las mejores his-
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ijorias cínicas de nuestros dias, recojidas por la escuela 
que se precia esolusivamente de esperimentalista de an
fiteatro y de ¡aboratorio! ¿Podrá por ventura despreciar
se ni aun mirarse con indiferencia por ningún médico, 
ese espíritu de sintáis dinámica, mientras ta medicina 
marche en los períodos de construcción analíticos? Pero 
no agitemos ahora esta cuestión grave y trascendental en 
primera línea; merece por su importancia no ser tratada 
incidentalmente. En otro lugar de este mismo artículo, 
la trataremos con los detalles compatibles con la índole 
de nuestros escritos. 

a. Paso, pues, á demostrar á la evidencia, que H i 
pócrates dedujo proposiciones generales de los hechos 
observados. Para ell > elijo, d • entre las historias consig
nadas en el primero y tercer libro de las Epidemias, la 
segunda del libro primero, y después de haberla copiado 
integra, espondremos las verdades generales en ellas con
tenidas y que Hipócrates emitió ya en los pronósticos, ya 
en los aforismos, ya en las prenociones de Coos, ya en fin 
en los libros llamados Prorrhóticos: proposiciones que i n 
dudablemente, fueron establecidas por la observación de 
casos aná'ogos al que citamos, y de los que este sirve co
mo de tipo ó modelo. 

La historia en cuestión es la siguiente: «Sileno, que 
vivía cerca del P'atamon junto á la casa de Evalsides, á 
consecuencia de fatigas, de escesos en la bebida y de ejercí • 
cios inmoderados, fué acometido de una fiebre intensa. 
Sintió en los principios, dolores en los lomos, pesadez de 
cabeza y tensión de cuello. El pnmer día tuvo evacua
ciones abundantes de materiales biliosos puros, espumo
sos y muy subidos de color; orina negra cen sedimiento 
negro; sed, sequedad de la lengua y por la noche no 
durmió nada. El segundo día fiebre aguda, evacuacio
nes mas copiosas, mas ténuas y espumosas; orinas ne
gras, noche intranquila y ligeras alucinaciones. Tercer 
día; se agravaron todos los síntomas: los hipocondrios se 
pusieron tensos hasta el ombligo, aunque sin gran resis
tencia; las deposiciones se hicieron tenues y negruzcas, 
las orinas turbias y del mismo color; no durmió durante 
la noche: habla mucho, ríe, canta y no puede entrar en re
poso. Cuarto dia, el mismo estado. Quinto dia, evacua
ciones biliosas, puras, homogéneas y grasientas; las 
orinas tenues y trasparentes: recobró lijeramente la in 
teligencia. Sesto dia, el enfermo sudó un poco alrededor 
de la cabeza; estremidades frías y lívidas: gran aaitacion 
ninguna evacuación de vientre, ninguna evacuación de 
orina, fiebre viva. Séptimo día, pérdida do las palabras, 
las estremidades permanecen frías y el enfermo sigue 
sin orinar. Octavo dia, sudor frió por el cuerpo; con el 
sudor aparece una erupción roja, redondeada, pequeña, 
y semejante á las pústulas de acné que persiste sin mar
chitarse. Con poca escitacion, el enfermo arrojó por la 
cámara materiales tenues, semejantes á sustancias no d i 
geridas, que fueron depuestas en cantidad y con dolor; 
las orinas hechas acres se evacuaron coa dolor. Las es
tremidades adquirieron un poco de calor; el sueño fué 
ligero y comatoso; pérdida de la palabra; orinas ténues 
y trasparentes. Dia noveno, el mismo estado. Dia dóci-
cimo, no puede beber; adormecimiento, pero el sueño es 
ligero, las evacuaciones de vientre conservan la misma 

naturaleza; emisión abundante de orinas bastante espe^ 
sas, y que por el reposo dan un sedimento blanco sems-
jnnte á la harina mal molida; las estremidades vuelven 
á ponerse frias. Muere el dia undécimo. Desde el prioci-
pio y durante todo el curso del' padecimiento, este en
fermo tuvo h respiración rara y grande y latidos con
tinuos en los hipocondrios. Este enfermo era de edad de 
cerca de veinte años. (1).» 

b. Veamos si en esta historia se contienen implícita'" 
mente, y pueden, por consiguiente, ser inducidas algu
nas proposiciones generales contenidas en los libros afo
rísticos de Hipócrates antes enunciados. 

De ella, cuando menos, pueden deducirse las si
guientes: 

«1.a FA dolor del cuello es malo en toda fiebre; 
es pésimo en los que hay probabilidad de quesean afec
tados del deürio. (2).» 

((2.a En las enfermedades biliosas agudas, las evacua
ciones muy blancas, espumosas y mezcladas de bilis, 
son malas (3).» 

«3.a La orina que tiene ud sedimiento negro, y la 
que es negra sin sedimiento, es pésima. (4).» 

ftí.a La lengua áspera y seca es señal de fre
nesí (5).» 

«S.a Es pésima señal no dormir ni de dia ni de 
noche (6).» 

«e.a Las evacuaciones negras, lívidas y grasientas, 
son mortales (7).» 

«7.a La orina blanca, trasparente y abundante, es 
mala principalmente si sobreviene en los frenéticos (8).» 

8. a «Son pésimo* los sudores fríos y que se verifican 
tan solamente alrededor de la cabeza, de la cara y del 
cuello.» (9) 

9. a La refrigeración de las manos, cabeza y pies es 
mala... y si sobre esta gravedad, ¡as uñas y los dedos se 
ponen lívidos, se debe por esta señal esperar la muer
te.» (10) 

10. «En las enfermedades biliosas, la supresión de la 
orina es mortal con prontitud.» ( i í ) 

11. «Las pústulas que aparecen por todo el cuerpo 
en las fiebres continuas, son mortales sí no se verifica un 
absceso purulento, que suelo presentarse la mayor parte 
de las veces, en las región auricular.» (12) 

12. «La falta de voz, con resolución de fuerzas, es 
pésima.» (13) 

(1) CEavres completes d' Hipporrate par. E. Lit tré. tom. I I . p ig . 
685. ' • v • — - - - k , 

(2) Coac» proenotiones, sectio secunda. Hippocraüs opera orama ex 
Jani Cornari versione. Tom. prim., Venetiis 1737. Pag. 423, núm. 26. 

(3) Id . id . Predictionem. Líber I , pag. 40S, núm. 71. 
(4) Id . id . Coacse proenotiones. Sectio tenia, pág. 154, núm, 266. 
(4) Id . id . id . id . Sectio prima, pág. 424, núm. 369. 
(5) Id . id . Liber proenotion. Pág. 399, núm. 13b. Et Coacse Proenov 

tiones. Sectio tertia, pág. 432, núm. 104. 
(6) Id . id . Coacse Proenotiones. Sectio tertia, pág. 436. num. 384. 
(7) Id. id . id. id , i d . pág. 434. núm. 262, 
(8) Hippoc, Opera Omnia Ex Jani Cornarü versione tora. I , Venetis 

1737. L i b . Prsenotionum-Pág. 398, núm. 73. 
(9) Id . i d . L ib . id , Pág. 399, núm. 122 et 126. 
(IQ) Id . id . Coacse Prsenotiones. Pág. 463, número 306. 
(11) I d . i d . id. i d . Sect. prim Pág. 421, número, 147, 
(12) Id . id . Prosdictiones. Lib . Primum, pág. 403, núm. 33, 
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13. «Los delirios de peor agüero son los que llevan 
al enfermo á reusar las ĉ sas necesarias á la vida.» (1 ) 

14. «El sopor siempre es malo... y el sueno soporo-
BO con refrigeración, pernicioso.» (2) 

15. «En !as enfermedades aguias, las orinas biliosag 
no rojas y que tienen en suspensión moléculas semejan -
tes á la harina mal molida, son peligrosas.» (3) 

16. «La respiración rara y grande anuncia delirio ó 
convulsión.» (4) | 

17. «Las palpitaciones que tienen su asiento en el 
vientre, traen tras sí el delirio » (5) 

c. Estas diez y siete proposiciones generales, conte
nidas en fos libros hipocráticos, pueden, á no dudarlo ha
ber sido inducidas de ía segunda historia del primer l i 
bro de las Epidemias: otro tanto puede comprobarse ana
lizando cualquiera da las contenidas en el primero y ter
cero. Mas como indudablemente Hipócrates no observó 
solo los hechos c'inicos consignados en los libros de las 
Epidemias, se infiere con la certeza que en un caso de 
esta especie nos es dada, que estas proposiciones las es • 
tab'eció después de haber observado y comparado entre 
sí mu'titud de hechos particulares análogos, y que las 
historias contenidas en aquellos libros deben considerar
se como ejemplos de lo que aquel eminente médico ob
servó en la práctica. 

I V . De todo lo dicho se infiere que el Dr. Mata está 
en un error al asegurar que «los que presentan á Hipó 
crates como un observador de particulares, para compa
rarlos entre sí y hacer inducciones generales, le atribu
yen un espíritu que ni él formuló con precepots claros y 
terminantes, ni le practicó tampoco.» 

V. Probados los estramos que preceden, se nos hace 
necesario tratar de un periodo del discurso, en que se 
asegura que «El sábio que se precia de mero observador, 
no solo no puede permitirse explicación alguna, sino que 
no le es dado aceptar ni hechos ni doctrinas de otro. 
Desde el momento que las acepta las tiene á priori, deja, 
respecto de ellas, de ser práctico.» 

De este periodo se infieren las dos proposiciones si
guientes: 

1. a No es contradictorio que haya sabios que se pre
cien de meros observadores. 

2. a Cuando ua sábio acepta los hechos ó las doctri
nas de otro las tiene á priori. 

La verdad de todo el período que acabamos de copiar, 
se funda en el juicio que debe formarse del mero obser
vador y de lo que se debe entender por poseer un cono
cimiento á priori. 

El mero observador es para el Dr. Mata, según cree
mos, supuesto que no ha de poderse permitir esplicacion 
alguna, el hombre que [se circunscribe en el campo ex
perimental á la sola observación de los fenómenos que 
se ofrecen á sus sentidos, el que vé pasar como en un 
cosraorama los acontecimientos: el que, en fin, no se cui 
da ni de investigar las causas de los hechos, ni de cono-

i d . id . Coacse Prsenotiones. Sect. I . pág. 421, núm. 125. 
Id. id . Coac» Pranotiones. Sect. I . Pág . 421. núm. 262 y 268. 
Id. id . id . id . i d . l í í . id, 434 id . 253. 
Id . id . i d . id . id. I I . id . 423 id . 2. 
Id. id, id . id. id. I I , id, 425, id . 82. 

( cer las leyes bajo las cua'es aquellas actúan. Concedida 
estas suposiciones ¿cómo no ha visto el Dr. Mata, que 
un hombre á quien adornan estas deprimentes cualida
des es del todo imposib'e, sí, impasible y contradicto
rio, que pueda jamás elevarse á la alta categoría de ver
dadero sábio? Si á este lo caracteriza, no el conocimien
to de lo variable y fenomenal, sino el de los principios 
que constituyen la ciencia; el conocimiento, en una pa
labra, de lo que es invariable, es del todo imposible y 
aun absurdo que pueda existir un verdadero sábio que se 
precie de mero observador. El mero observador del doc
tor Mata no es el observador hipocrático, sino el empíri
co, el rutinario. ¿Quién podrá calificar de sábio á un 
hombre de esta clase? No pueie, pues, haber sábios que 
se precien de meros observadores. 

Pero sí, como nosotros creemos, el mero observador es 
el que no admite mas verdades que las que resultan com
probadas por la observación experimenta', y el que co
noce que los hechos no son sino la materia muerta sobre 
la que debe trabajar la inteligencia para darla vida y ha
cerla fructífera, entonces no es contradictorio que un 
hombre de esta clase pueda ser un sábio, sin salir del 
terrino experimental. El, en efecto, no solo admitirá los 
hechos, sino las inducciones, las proposiciones genera
les, los principios que, partiendo de la observación de los 
fenómenos, han sido legítimamente establecidos: este 
hombre además, no tan solamente se permitirá explicar 
lo que observa, sino, lo que es mas, sin esta explicación 
no podrá estar tranquila su mente: tal explicación será 
para é!, en una palabra, una imprescindible necesidad. 

Según el autor de! discurso, cuand», npesar de cor
responder un conocimiento á la categoría de los experi
mentales, no ha sido adquirido por la inmediata observa
ción del que lo posee, sino que le ha sido trasmitido por 
otro, tal conocimiento lo posee á priori el individuo á 
quien fué trasmitido. ¿Cómo no ha reflexionado el doc
tor Mata en que, si esto es asi, la construcción de las 
ciencias esperimentales es imposible por el método bacó-
nico puro? ¿No será necesario, dada tal suposición, que 
para ello intervenga el método á priori? ¿Quién es e 
hombre dotado de tal alcance intelectual, de tal arran-1 
que de génio, de una tan prolongada existencia, que sin 
necesidad de recibir de otros conocimiento alguno, pueda 
observar por si todos los hechos y enlazarlos con el vin
culo con que en realidad están unidos? ¿No conoce el 
Dr. Mata que esto es imposible? En la suposición, pues, 
del autor del discurso, las ciencias experimentales serian 
inconstructibles por solo el método á postoriori. 

Ademas de las reflexiones que preceden, se nos hace 
necesario establecer que en el párrafo de que nos ocupa
mos al presente, está tomada la expresión á priori en un 
sentido diferente del que debe dársele. Para nosotros, los 
conocimientos á priori son los juicios y las ideas que no 
debe la inteligencia mas que á ella misma; los juicios y 
las ideas que encuentra ya en sí, cuando se le presen
tan los hechos; en una palabra, las condiciones de ía ex
periencia, porque sin tales ideas y juicios, esta seria i m 
posible. Si esto es así, y si no llevan estos caracteres los 
hechos ó las doctrinas que son comunicados por otro, 
¿podrán poseerse á priori? Tales hechos, tales doctrinas 
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^ ^ ^ ^ se inüore !e-

g í tún^en te que las poseemos ^ P f - - - ral6S fué 
VI Se asegura por el Dr. Mata que 

MpcWico, t«é «eórico , toé ^ á t . c o ^ ^ ^ ^ 
Concedemos al autor de! díscur. ü quG _ 

^ ^ . i c a . echan ae ver ̂ m . d e 
rúneas que no han Siío .ndnc.das de J ^ rl™C ¡tas „„ 
puede dimanar 6 de qne sus ohr han s o e « 
L diferentes periodos de la vda d u a u t „ c 

ti%es,abtsrttrp^orarfha-au* 
consiguiente á las , á * i M ^ s d e J f ^ S ' e s ú W e e i -
viese Hipócrates i los precepto por « I m ^ 

dos en las citas que hemos « " n " f .• ^ ^ mas de 
con, el último maestro de. ™ ^ ¿f Novan. Or-
tma vra las sabias reglas estahleoidas en 

nosotros dejar de imitarle? , 
V i l . Queda, pues, demostrado que el p ncip 

. n , f í n n hinnrrálico, consiste en la preb 
ter del espíritu flloS! flĈ hlf Cfal , 'pnfn, esenciales del 
cripcion de la observancia de los pre e t s " ^ n 
método á posteriori: Hipocra es n o ^ 
generales de la observacmn de el dcctor 
puramente practico, no^es al como [ lasis. 

Mata: que al P-Pf"dê Hl̂ "7;o ^ X m o s tam-
tematizacion, no Imo sino lo ^ n°S0 den ha. 
hiAn raali/ar- aue, en fia multilua de causdb IJUCU 

" i U , L el establecimiento de las h.pó esta con
t a d a s en tos libros de este eminente maestro, entre 
i f c t t e q ñ i ^ pueda admitirse el descuido de tos pro-
ceptos por él mismo establecidos. — . „ 

SECCION P R A C T I C A . 
CLINICA PARTICULAR. 

-4VÍ * i „ Í«a sesiones eJe í í t i f i cas de l cuerpo ESra.1™1 ^ S t a ú d a d d o m i c i l i a r i a de 

M a d r i d 
Tercer d¡strUo=,Sesion de 6 del abril. El Sr. Las 

man fcstd haber sido avisado el 10 de marxo para vts.tar 
t u tóho de 1 años, de temperamento nervioso y bue
na o itucioo, que padecía un infarto ^ f n c o <o ? * 
curd; al siguiente se le presentó Bebre, ceWalaa t K 
bia igor. inyección en las conjuotivas y según relato de 
I madre, no había orinado desde el dia antenor. No com-
pr "diendo el profesor que este cná ro do sm ornas ue-
L debido al Padecimiento que ^ 
de aver guar las causas y supo que iid .ia ^ 
sufrido un golpe en la cabeza, por haberle dejado caer 
de .pa lda ío t ro niño en la escuela : que en aquel d.a es-
tuvo el niño muy descolorido: tuvo vom.to y dolor en 
la parte superior lateral derecha de la cabeza. En v.s a 
de estos datos le reconoció, pero no observo nada que 
pudiese convenir con lo manifestado : como medio esplo-
retorio hizo al enfermo morder un pedazo de nenzo y 
ejerciendo algunas presiones graduadas en la parte 

que el profesor comprimía con Su mano, * 
vó al punto la suya a! sitio de que se quejo ^ ^ 
bió el golp.; graduándose mas el dolor y cayendo en se, 

f n u - L d o de soñolencia Le ^ 
neral, sanguijuelas al trayecto de ^ ^ 
soluta: cocimiento de cebaday sinapismo^ bBps ^ n 
ia- Al drruiente dia se halaba en un estado comatoso, 

: „ b6;8™: i * * * . ^ d i i a 7 t n 8 ¿ x a 
seca algooncendida en su punta y bordes, sm que arse 

' p i l e n en el vfentre : orinaba, pero en c o n a t o d 
nrofesor, por rebosamiento. E t vista de es o y de qu - el 

nevaba automáticamente la mano . l * de g , 
le dispuso nueva aplicación de sanguuuol s, cantóndas 
bajas y exentas estimulantes. En 1. « ' - ' " « f ' f "Ya 
e vd mas graduada lo postración; con d.BcuUad pod a 

teerse deslparecer el estado comatoso y untcamentó e 
conducto intestinal daba con sus «acuac.ones senaUa d 
vida. Le dispuso cantáridas altas y otra en 1 reg on cor 
vical y tomentos trios 4 la eabe.a. Ku srgm do f a s y 
»1 cho sucumbid. En la junta que tuvo el Sr. Lasala con 

^r Avll n convinieron cu que el paciente sucumh.a a 
onsécnencia de una compresión sanguínea progresiva 

lucida ^ ^ ^ T ^ ^ . -
Hizo algunas objecciones el br. Fasior » 

especialidad á la c ausa de la comprensión 
Espuso D. Andrés Ayllon el caso siguiente. Una mu 

ger d^ 26 años, soltera, de temperamento sa"gui 
L n a constitución, que ha ab.ado y 
rpres venéreos tuvo hace 6 á 8 meses aiguu » 

„ nenstracon y i los 6 dias de presentarse esta un 
Imo seroso ligeramente sanguinolento que duraba dos o 

S p ^ 
La pa Mente se hallaba en buen estado ; la aP4r . 
cion de los fla,oc sentia dolor eo el htpogaslno. Carao 

riid os Oojo da una leucorrea activa, pero no ced.en-
? s an fleglsticos, emohentes y astringentes que uso 
ospechd la existencia de alguna ulceracton P » " ^ 

reconectó y solo observó la vagina muy corta y al pasar 
e dedo por el orificio uterino, creyí percib.r un tumor-
ctto loquecomprobd en el reconocimiento con e spe-
culúm viendo que era aquel del tamaño de un gmsante 
l u * o implantado en el borde derecho del cuello nte-
So 1 s , duro, sensible al tacto, aplastado en su cent o 

como lacicatriz de una ulcera antigua, P » s ° ^ , 
cion alguna ni aun de color en su c.rcunferenc.a. At i 
bayd los flojos al tumor referido, en consulla c,a 1 ^ 

r f l d ' n L o T e ' l l d a L ^ 

cauterización otras dos • Por uítimo ^ 
tumor, igualmente que el dolor ^ !o 'd la 6nferraa 
cion se presentó con regu andad, quecianaü, 
perfectamente curada^ 

^ " ^ r ^ a s o de hebre reumática i n " 
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flamatoria en una mujer embarazada, presentándose 
parto en e! curso del mal y comprobándose por el esta
do de la enferma. 

t e f n w t r a / f ya e n c o ™ l e c 8 ^ . El Sr. presiden-
a a c l ln 'IG,PC'a á gue hiciese la h í s ^ í a detallada 

para consignarla en actas. 

« 1 ™ 7 aS,St"io en la «"«o durant» un corto 

Y S i ; ' l f i - 0 . 7 ^ borde pos
eerá en forma de'mni 7 , a' Tema tamb,an «na ú!-

rior de brazfd i t i ?ar fe y tercio suPfi-

Parrondo/obser i ' ^ e! señor 
la parte ínfeHor ^ ^T- 10 eSPUeSt0' Un abscPS0 -
^ a l a p a r t e T ^ 
axilar, saliendo e s m L L h re8,on ^ p u l o -
comprimiendo e r d ^ mUCh0 PUS fétidn' mas 
abajo arriba, pus aT Y ̂ ^ment, de 

en la piel qie b ¿ a T erUPcíon e r i t e ra^^ 
tejido ce luL y ^ t n Cera había destrui(l0 P'^' 
músculo c ó r a c o . b r a ^ i r 0 F T ' P™Semáná™ ̂ » el 
la úlcera como en T r e,f,,ete Pe Pe^a tanto en 
en comunicación n L . fiStU?0S0 y ™bos estaban 
pus salía por 7i o v ^ ^ enfermo e" ^ «ama el 
do. La región del'h.lû  1,3 si se !e curaba levanta 
Cia mucho dolor la m r- 86 ha"aba « d a y produ-
la articulación escLní , r ra comPresíori en el punto de 
^ndo gue ̂ tTrn a.V,CU,ar- J u z ^ " ^ e l S r . Par-
agua clorurada m . ^ i / ' , r ieS ' dispuso invecciones con el 
líente, con lo Z ¡t * P0C0 de Cocimíento P™-
pus que era san J n ! i t desaparoció ía fé^e.Z del 
b o d o n e s d ^ 05C™'' ^ - P ^ las 
rato Símpie á h Z de (ÍUina' P^nchuelas de ce-
dolor, S e n o 'Tra Y leCbÍn0 á ,a fístu!a. y contra el 
riorment el v l / m}ante' frane!as ^^n tes etc.: inte-
rug l s a s b u e n f r ' POta?Í0' VarÍaS P-P^aciones fer-

eZZ^llTJ'T' ^ tUV0 0casion de á este 

d o ü el 2LOo T , 0 0 ? 3 ^ ^ 0 de Una enferraa' ^ e f f f 2- Periodo de una fiebre tifoidea y embara/i 

cund ^ c ' . 7 mUert0- Quedaron dentro las se-
S nt d^ Un flUÍ0 abUndante y h ^ s e 

do n ^ o n t J 6 ^ rer,rÍ(5 Un caso ^ ohsev^ 
par a i V f S a í ^ 1 C ! ' en e] ^ ^ Agrado estir-' 

ofre dhac Z í,ded0,índica de ,a mano izquierda y oirecio hacer una historia detallada del caso. 
EISr. Rives encargado en la actualidad de la enferma 

16 junio 

demente, que permanece en la casa de socorro consignó 
su opinión conforme con la de los Sres. Salgado y Pérez 
Doblado y por ausencia del Sr. Melas se suspendió esta 
discusión. (La España médica.) 

Por .'estrado, 
Torre. 

SECCION D i VARIEDADES. 
Consideraciones de la IBERIA MEDICA , a l antículo 

del Doctor Sales Girons. 
(Conclusión.) 

Después de las ligeras reflexiones que llevamos 
hechas con motivo de el artículo de Mr. Sales Gi
rons, vamos á refutar algunas de las aseveraciones 
hechas en él, por ser altamente ofensivas á la fa
ma del Dr. Mata, por cuyo buen nombre no pode
mos menos de volver, como por el de cualquier otro 
profesor que tan indigna como injustamente fuere 
combatido. Nos hémos heckTcargo del artículo y 
su tendencia en general, vamos á concretarnos hoy 
á lo particular. 

Cuando hace algunos meses uno de esos 
hombres que sacrificarían con gusto la ciencia á 
mpoco de popularidad..... 

¿Quien ha dicho á la Revista médica de P a r í s 
cosa tan peregrina? ¿En qué datos tan concluyen-
tes como razonados se apoya para, entrometién
dose en el terreno de las intenciones, lanzar seme
jante acusación, tan ridicula como absurda¿ LaRe-
vista debiera saber y yá que no lo sabe, nosotros 
se lo diremos, que el Dr. Mata debe su renombre 
á los grandes conocimientos científicos que posee, 
que ellos solos le han conquistado la reputación de 
que goza entre sus compatriotas y mal se puede 
comprender que quisiera fundar su popularidad en 
la destrucción de lo mismo que le ha servido de 
base para alcanzarla; quítese al Dr. Mata sus cono
cimientos científicos y ese dia caerá su popularidad, 
como que en ellos tiene su más sólido fundamento. 
Solo á la Remsta pudiera ocurrirse el queh ombre 
que todo lo debe á su ciencia y ásu constante labo
riosidad, quisiera prescindir de ellas para alcanzar 
un resultado que sería, á n o dudarlo, ilusorio; se
mejante pretensión conduciría á admitir en las co
sas de la vida humana, efectos sin causa, 

. . . . . E l Dr. Mata mas terrible de nombre que... 
pero no ha sido mas que una ocasión 

Ese epigrama á su apellido qué á la Revista ha
brá podido parecer gracioso, pero no oportuno, á 
menos de que desconozca las reglas del buen sen
tido, no aos habría llamado la atención, tratando-
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se de otro punto cualquiera menos grave y formal 
que este; pero en la ocasión presente dispénsenos 
el hipocrático periódico, es i todas luces, chavaca-
no y ridiculo en boca de los amigos de la templan
za (según ellos se apellidan) y solo prueva la l imi 
tada inteligencia del que, no teniendo armas sufi
cientes para combatir noblemente en el campo, pre
tende hacer befa de cosas que no ha sido dado al 
hombre escoger y por lo tanto que son para él i r 
remediables y queridas porque representan un le
ma de familia honroso y conservado puro y sin 
mancilla, y que cifra su orgullo mas legítimo en 
que lo terrible de su apellido se limite solamente á 
él; sus conquistas no se hacen por medio de vícti
mas teñidas en sangre; en el terreno del saber 
aquellas son hijas de la persuasión y convencimien
to que los talentos privilegiados saben llevar á las 
inteligencias de los demás. Entre el Dr. Mata y la 
Uevista, diremos parodiando á Flechier que, existe 
a diferencia de que el 1.° solo mata de nombre, 

2.a tal vez lo hiciera de hecho. Yeámos como se 
dere probar que ha sido una ocasión. 
El Sr. Mata es catedrático de origen político, 

ei* és, no debe su cátedra á oposiciones n i obras 
mlicas: ge fe de sección en un ministerio; poeta 
y rmltsta, diputado de la democracia roja, du-
ram uno de esas tormentosas épocas} es una 

i r a que sabe hacer frases de tribuna y 
hallad medio de introducir la espresion de sus 
sentihientos materialistas y liberales, lo cual no 
es imi i l para dar realce al orador y al discurso 

No comprendemos, por mas que lo procuramos 
toda la importancia de semejante cargo. ¿Que quie
re decir catedrático de origen político? ¿Es porque 
el Sr. Mata, antes de ser catedrático, ocupó un 
puesto de significación política? Si esto es así ¿do 
donde le viene semejante carácter político al nego
ciado de medicina en el ramo de instrucción públi
ca? ¿No prueba esto su talento y disposición para 
los asuntos médicos y su afición decidida á la me
dicina, prefiriéndola á la popularidad de distinto 
orden? ¿No pudiera el Sr. Mata haber ocupado 
otros puestos mas importantes que el quedes empe
ñó en aquella ocasión al lado del Gobierno? 

Según la lógica de nuestro cofrade, cuando un 
Gobierno llama á sí á las perdonas que por su ca
pacidad é inteligencia, le son necesarias, para mo
ver el complicado mecanismo del órden adminis
trativo social, és porque están asociados á sus ideas, 
porque hay comunión de opiniones, porque según 

estas, puede darse uno ú otro giro á la marcha de 
las ciencias; luego convenga, suponiendo que esto 
sea siempre cierto, que hay enlazo entre la política 
y las ciencias y por consiguiente, con la medici
na, toda vez que de su artículo se desprende qne 
el Sr. Mata por ser liberal fué oficial del Ministerio 
y por ser liberal fué catedrático de medicina. No 
necesitamos refutar nada de esto, no és nuestro 
objeto: admitido aquello, debe admitir forzosamente 
la Revista que los nombrados en tiempo de gobier
nos moderados ó absolutistas, lo habrán sido por 
razón del mismo enlazo de ideas por la misma ne
cesidad que hay, de que cada uno traiga conse
cuentemente los vestigios de su origen: otra prueva 
más del enlazo de la política con la medicina. Ahora 
bien; si esto lo halla censurable nuestro cólega 
tratándose del Dr. Mata y le sirve para hacerle un 
cargo, á su parecer, tan terrible, ¿porqué cuando 
habla del Sr. Drumen, no tiene presente que este 
dignísimo catedrático de la Facultad de Madrid, 
ocupó en el Ministerio el mismo puesto que dejó el 
Sr. Mata y según por entonces públicamente se 
dijo ápropuesta suya? ¿Quiérela Revista mayor 
contradicción? No debe su cátedra á oposición ni 
á obras, es muy cierto; ¿más quiere decirnos el 
articulista, si és el único que en tal caso se halla? 
Todos menos uno, de los que hasta ahora han to
mado la palabra en la cuestión hipocrática lo son 
de Real órden, hasta el mismo Sr. Drumen, tan 
alabado por la Revista médica de P a r í s y ningu
no, lo decimos muy alto, ninguno en su cátedra 
há rayado más allá que el Dr. Mata; todos habrán 
hecho tanto, pero más, no. ¿Sabe Revista lo que 
este profesor hizo el día que vió confiada á sus ma
nos la instrucción de la juventud, teniendo que de
sempeñar una cátedra de nueva creación y de la 
que tan poco se conocía en España? Después de ven
cer los torpes obstáculos que por todas partes le 
suscitaron, sus enemigos, dedicarse profundamen
te al estudio de la asignatura de medicina legal y 
toxicologia, recoger cuantos datos acerca de tan im
portante ramo existían, asi nacionales comoestran-
geros, ordenarlos y con su pasmosa actividad y fe
cundo' talento dar á los 4 ó 5 meses de su entrada 
en el profesorado ó magisterio, una completa obra 
estensa, ordenada, metódica, llena de claridad, en 
la que pudo lucir sus talentos y erudiccion. ¡Ojalá 
que todos los profesores nombrados de Real órden, 
lo hubieran hecho, ó llenos de noble emulación es
cribieran obras tan importantes como la que raen-
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clonamos, cumpliendo lo mandado por las leyes y 
demostrando palmariamente el interés que dicen te
ner por el lustre de la ciencia que profesan! ¡ Poeía 
y novelista! Dirá la Revista que esto le deprime? 
En su concepto podrá ser así y tal vez, gustára ver
le mas pequeño; por nuestra parte, esto le engran
dece, esto le eleva más y más y prueba evidente
mente tóda la inagotable fecundidad de sus facul
tades intelectuales, todo su amor á las bellas letras 
y qué, en vez de gastar perezosamente sus horas de 
descanso á táreas mas sublimes, en pueriles ócios 
ó pasatiempos sin objeto, las ocupa en trabajos de 
utilidad, destinados á despertar en la juventud los 
deseos del saber y ios bellos sentimientos de gene
rosidad y amorá sus semejantes. 

Diputado de la democracia. No comprendemos 
éste cargo en boca de los que niegan el enlaze de 
la medicina con la política, la filosofía y la rel i
gión : para desenvolverle debidamente, fuera ne
cesario hacer un largo discurso y entrar en altas 
consideraciones político-religiosas, vedadas por la 
ley á los periódicos científicos. Sabe hacer frases 
de tribuna. Mas corto y verdadero hubiera sido 
decir, el Sr. Mata es elocuente, posee ese don en 
alto grado; pocos catedráticos podrán disputarle la 
primacía y si halla medio de introducir en ellas la 
espresion de sus sentimientos, es por razón de esa 
misma elocuencia que tan perfectamente presenta 
á la consideración de su auditorio, el producto ela
borado en su mente: si la espresion de sus senti
mientos halla eco, es porque la razón le acompa
ñ a , la inflexible lógica le protejo y con tales ada
lides lleva el convencimiento á la inteligencia de 
los que le escuchan: sus frases no son efectos tea
trales , bellos tan solo en la apariencia; sus frases 
tienen fondo, fondo de razón, fondo de doctrina, 
hasta hoy indestructible en muchos puntos por sus 
adversarios científicos: con tal conjunto de dotes 
natural es que el orador y la oración sean admira
dos. Jamás nos ha ocurrido, sin duda por falta de 
talento, pensar en hacer cargos á los defensores 
del hipocratismo y del vitalismo porque en sus dis
cursos traten de introducir la espresion de sus sen
timientos vitalistas y neo-católicos y eso que lo 
hacen con bastante frecuencia. 

Condenado á cierta obscuridad por la opinión 
pública.. . . . Engañada vive la Revista, si tal cree: 
el hombre cuyo imperfecto bosquejo hemos dado 
no puede estar obscurecido: la opinión pública no 
tiene derecho á condenarle, porque no ha delinqui

do : el que, retirado en un modesto gabinete ha 
consagrado los mejores dias de su vida en bien de 
su pátria, sin buscar el oropel que el bullicio de la 
sociedad suele prestar á los hombres que en ella se 
agitan, y dedicado á estudios filosóficos y al des
empeño de los deberes de su magisterio, no puede 
ser borrado de una plumada del catálogo de los sa
bios que tienen derecho á la consideración de la 
sociedad en que viven; y si alguna vez , la opinión 
pública mal representada por una docena de apa
sionados quisiere lanzarle un injusto anatema, su 
MEDICINA LEGAL, el EXAMEN CRÍTICO DE LA HOMEOPATÍA 

y el de la RAZÓN HUMANA, serán la fuerte egida que 
le libre de sus maléficos tiros, porque en España 
los hombres de la calidad y temple del Sr. Mata, 
cuando no tienen la palabra, escriben obras quf 
honran á sus autores y á su patria como las qu 
hemos mencionado. 

Léalas el Sr. Sales Girons y cuando haya te 
minado, díganos con la mano sobre el pecho,-
andamos exagerados al defender á su autor. 

Se trataba de buscar una cosa en medica 
que equivaliese á la negación de la autoridaden 
politica ó de Dios, en teología. Gratuitas suisi-
ciones y nada mas, es todo esto. No basta reír, 
V. quiso probar esto, llevo V. tal ó cual intacion 
en este discurso, es necesario probarlo, y ncotros 
quisiéramos ver cómo la Revista emprendí esta 
tarea y salia adelante con su empeño, pome en
tonces habría acabado de demostrar sin qiererlo, 
que existe enlace entre la ciencia médica, a poli-
tica y la religión. Ni conviene á escritores sensatos 
y que se estiman en algo desfigurar las cosas hasta 
el punto de acusarle de las que no, pudo imaginar 
siquiera, de exageraciones que no presentó, ni de 
palabras incisivas y tonos provocativos que hicie
ron cambiar la inocencia del discurso en fiereza sin 
igual y que ha puesto á los ilustrados académicos 
hipocratistas en tan apretado trance. ¿A qué atien
de la Revista, al fondo del discurso ó á la forma? 
¿Por qué le quiere calificar de inocente en el sen
tido de trivial? y si así lo cree, ¿porqué esa ani
madversión hácia su autor, toda vez que al Sr. Sa
les Girons no ha podido ofender el tono provocati
vo del autor? 

En la cátedra es donde en sus ampliaciones ka 
podido adular á sus discipulos A semejante 
pasaje no podemos contestar sino con un solemne 
mentís, pues ni el Dr. Mata se ha ocupado en su 
cátedra de esto, ni tepia para qué; todo lo habla 
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dicho en el seno de la Academia, á la luz del dia, á 
la faz de los adversarios de sus ideas: respecto á 
la adulación, debe despreciarse [el dicho, pues 
proviene de personas que no conocen al Sr. Mata, 
y no son competentes para juzgarle. 

Respecto á las manifestaciones de reprobación de 
la prensa, es inexacto : el Siglo médico es el úni
co de todos los periódicos médicos de este hipo-
crático país (según la Revista y en el que á duras 
penas se halla un ejemplar suyo) que ha combati
do al Sr. Mata, así como lo es, que la facultad y la 
Academia lo hayan hecho igualmente, pues en la 
primera hay catedráticos que no se hallan distan
tes del Sr. Mata y en la Academia, sobre no haber 
hablado mas que cuatro ó cinco, los hay que tienen 
pedida la palabra en su favor. No puede estar solo 
de ninguna manera, puesto que la Revista médica 
nos dice que los hipocráticos deben ser católicos y 
monárquicos, principios que constituyen el mas só
lido cimiento de la ciencia; y de esto se deduce 
que los republicanos de la América del Sur, de los 
Estados-Unidos y dé l a Suiza, todos los pueblos 
que no profesan la religión católica ó la profesan y 
no son monárquicos, deben estar con las ideas del 
Sr, Mata. ¡Sabe la Revista lo que se dice! ¡lo que 
la han hecho decir con tan falsos informes como 
ha recibido! 

Que el Sr. Mata ha conseguido que se hable 
de el ¿Pues qué, el Sr. Mata no tiene mas ob
jeto en sus tareas que se hable de él ? ¿No le con
duce el estudio mas que á tan secundario objeto? 
¿Tan egoísta es el Sr. Mata ? ¿ Conque el Sr. Mata 
no puede emitir su opinión buena ó mala sobre un 
punto cualquiera, sin que sea por hacer hablar de 
sí mismo ? Según esto, Hipócrates, Galeno, A v i -
cena, Pablo de Egina, Sthal, Boerhave, Bagli-
vio, Broussais, Franc, Morejon, Ribes, etc. etc. 
todo lo que hicieron, fué por hacer hablar de sí; 
nada por interés de los adelantos de su ciencia: los 
discursos de las Academias por hacer hablar de sí 
sus autores; el artículo del Sr. Sales Girons para 
llamar la atención hácia sí; este si lo ha consegui
do , solo que en vez de ser apoyado, és vituperado 
por su lijera é incalificable conducta por toda la 
prensa médica española, toda vez que hasta el S i 
glo médico ha rechazado, aunque lacónicamente 
las personalidades del artículo de aquel. Be consi
guiente , sepa que por esta vez ha hecho fiasco y 
entre tanto, no olvide que todos los hombres an
helan la gloria que les puede caber en premio de 

sus trabajos y en este concepto el Sr. Mata se ha
lla en igualdad de circunstancias que los demás, 
pues es ley general desde el pequeñuelo que traba
ja por conseguir un premio hasta el potentado que 
busca laureles y renombre para después de su 
muerte: y no olvide tampoco que el Sr. Mata no 
necesita buscar ocasiones de hacer hablar de sí, 
porque vive en la memoria de sus discípulos, de 
sus comprofesores, y todos los días, la prensa, las 
cátedras del Ateneo y de otros círculos particulares 
le buscan con insistencia para que tome la palabra 
ó la pluma, á fin de ilustrar determinadas cuestio
nes : las ocasiones le buscan á él , no él á ellas, y á 
propósito de esto, estrañamos que la Revista, en 
vez de concederle importancia, ocupándose de él, 
no le haya condenado al silencio como por via de 
castigo, despachándole de este modo mucho mas 
pronto. 

Respecto al respeto que la Revista ha aprendido 
á profesar á los que considera como maestros, yá 
lo hemos conocido y nos complacemos en ver á 
nuestro colega {defensor de la autoridad,) tan 
respetuoso de ella y lleno de mansedumbre cató
lica : no nos sorprende; estamos acostumbrados á 
ver y oir á hombres que se enjuagan la boca y se 
la llenan de palabras huecas y altisonantes, que 
les sirven para hacer mucho ruido y nada mas: 
como aquel bebedor que conformo se llenaba la bo
ca de vino, se volvía vertiéndolo al suelo, sin que 
jamás entrara en su cuerpo una gota, lo que le sir
vió para gozar de reputación de ta l , hasta que 
descubierto el fraude, quedó corrido como una 
mona. 

Nada diremos respecto al paralelo que parece 
haber hecho el Sr. Drumen entre el Br. Mata y 
Rassorí: yá lo escucharemos de boca de dicho se
ñor: y á su tiempo emitiremos juicio de esto, asi 
como de la personificación mas eminente del vita
lismo hipocrático español hecha en el Sr. Brumen, 
analizando una obra que dió á luz, sus esplicacio-
nes en la cátedra y su terapéutica en la clínica.' 

Lea otra vez el Sr. Sales Girons, antes de ocu
parse de España los periódicos que en ella se publi
can , aunque no sea mas que el Siglo médico 4 
quien de repente ha cobrado tanta afición y así se 
enterará bastante bien de lo que en este pais suce
de; pues en la ocasión presente ha manifestado 
que ni su querido Siglo lee, porque de otro modo, 
¿cómo había de ignorar que el Sr. Hoyos Limón 
recogió el guante del Sr. Mata, lleva escritos al-
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unos concienzudos artículos, refutando las ideas 
de este y se dispone á combatir, como dijo en su 
primera carta, el pseudo-hípocratismo de la Re
vista médica de Par ís? Pues el Siglo lo dijo, to
dos lo dijimos y aun lo tenemos publicado: ¡Lásti
ma es que los informes no hayan sido tan estensos 
como era necesario! 

Agradecemos todos los piropos que se ha toma
do el trabajo de echar á nuestro pais, pero no po
demos menos de rechazar algunos, porque seria 
altamente inmodesto dejarse llevar de la galantería 
y dulce mentira de la Revista, en ocasión en que 
se denosta á uno de sus mas distinguidos hijos: es 
verdad que España no ha dado calor á algunos de 
los engendros que se crian al otro lado de los P i 
rineos , pero no marcha tan adelantada como de
biera y pudiera: en nuestra buena fé, gustamos de 
la verdad, aunque no nos sea tan favorable, como 
pudiera serlo el seductor engaño. 

Terminemos, pues, este asunto por demás eno
joso: hémos rebatido ligeramente los principales 
cargos que al Sr Mata se han hecho por la Revista 
médica de F a r í s , y á ello nos ha movido el debel
en que todos nos hallamos de defender de la calum
nia y del desprestigio, á todo profesor que injusta
mente se vea mancillado, mucho mas, si como el 
Señor Mata ha adquirido tantos y tan merecidos t í 
tulos á la consideración del país y con especial, de 
la clase á que pertenece: no crea la Revista que á 
ello nos haya conducido bastardas miras, ni inte
reses de ninguna clase, ni aun los lazos de la amis
tad. Nada esperamos del Sr. Mata, nada le pedi
mos, nada nos puede dar, que pudiera caliücar de 
interesada nuestra conducta. Independientes por 
carácter y firme propósito, si bien estimamos la 
amistad con que nos honra, preferimos la verdad á 
todo y estamos dispuestos á defender el sagrado 
nombre de los profesores españoles, cualesquiera 
que sea su clase, siempre que el derecho y la jus
ticia estén de su parte. 

Luque. 

CKOMMCAS. 

E l p e r i ó d i c o L a olinique europenne refiere que 
un cipayo del ejército de Bengala, de 24 años de edad, 
habiendo sido hecho prisionero y llamado á dar cuenta 
de su conducta, esperimentó tan fuerte terror, que en 
medio de su congoja se vió de pronto que sus cabellos, 
enteramente negros; empezaban á ponerse blancos, color 
que en media hora adquirieron todos. 

E n un pueblo cercano á M a n i l a existe un 
anciano que cuenta ciento trece años; se halla sano y 

ágil, con vista perspicaz, y no tiene una cana en la ca
beza, la cual esta completamente poblada de un hermoso 
pelo negro; vé perfectamente y trabaja en todas las fae
nas del servicio doméstico á que se halla destinado. 
Tiene muy buena memoria, y relata detenidamente todas 
las circunstancias de la invasión délos ingleses en aque
llas islas. 

Vuelve á estar de moda ei inagnetisnio, con
siderado no bajo la importancia científica que pueda ó 
deba tener, sino como medio de esplotar la credulidad 
del vulgo dando pábulo á farsas que dejan muy atrás á 
los olvidados ejercicios de sortilegio y nigromancia. Es < 
fama que existen en Barcelona oráculos magnéticos do
tados de una especie de don de segunda vista y que adi
vinan, aprecian y curan las enfermedades del cuerpo hu
mano sin ver siquiera á la persona que las sufre y solo 
presentándoseles un pañuelo, una gorra ó cualquiera 
otra prenda de ropa de estas últimas. Imposible parece 
que haya quien crea en ello. 

l<a a l b ú m i n a d isecada, s e g ú n los e s p e r í -
mentos del Sr. D. Salustiano Aseguinolaza, corresponsal 
del colegio de farmacéuticos de Madrid, puede servir pa
ra los mismos usos que la albúmina del huevo teniendo la 
ventaja de conservarse mas fácilmente, ocupármenos vo-
lúmeu, pues una dracma equivale á una clara de huevo, 
y llenar todas las necesidades á que atiende aquella, por lo 
cual recomendamos su empleo en vista de los informes 
concienzudos del referido colegio. 

E n l a esposicion I l i spano-amer icana para 
1862, tornará parte el colegio de farmacéuticos de Ma
drid, á cuyo efecto esta laboriosa corporación empezará 
á prepararse en breve, según uno de sus recientes 
acuerdos. 

Eos facultativos de l a benificcncia prov in
cial de Jaén, han sido colocados en justo escalafón por la 
Dirección general del ramo: necesidad que reclaman to
dos ó la mayor parte, y que deseamos en breve ver 
atendida. 

E n P o r t u g a l v á á presentarse á l a C á m a 
ra electiva, un proyecto de reforma de la instrucción pú
blica trasladando á Lisboa el consejo superior de la mis
ma que residía en Coimbra. Mucho celebraremos que 
nuestros vecinob dén al profesorado y á la juventud con 
su proyecto mayores ventajas que las que los nuestros 
proporcionan á este país cuyos prohombres á costa de la 
juventud piensa instruirse en proyectos de instrucción 
cuando tantos ensaya. 

E a jaqueca sogun el D r . M e r z , depende 
muchas veces, de estados como varicosos de los vasos 
intracraniacos de ejercer una estasis sanguínea que com
prime ligeramente el cerebro; recomienda contra tal pa
decimiento la compresión en el cuello de la carótida cor
respondiente por ISO ó 20 minutos; y la aplicación de un 
compresor conveniente por un día entero para alejar los 
accesos y disminuir su duración. 

Por lo no firmado, Busto. 

Editor responsable, D. Andrés del Busto. 


